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Servicio ferri Tabsa
a Puerto Williams

Señor Director
Carta abierta a:
Seremi de Transportes Magallanes.
Delegada Presidencial Región Magallanes.
Delegado Presidencial Provincia Antartica.
Sres. Empresa Tabsa.
Consejeros Regionales Provincia Antártica
Alcalde de Cabo de Hornos.
Concejales de Cabo de Hornos.

Hoy nos autoconvocamos de urgencia,
como ciudadanos residentes en Puerto
Williams, por el "tema del ferri". Nue-
vamente la nave Yaghan de la empresa
Tabsa, responsable de la licitación de
transporte marítimo a nuestra comuna,
tiene problemas técnicos y debe modific-
ar su itinerario y llegará un día después
de lo planificado. Esta situación parece
irrelevante si no entendemos la realidad
de los que efectivamente habitamos la isla
Navarino, y de que no es nada infrecuente
esta situación.

¿Quién responde por las citas en el
área de salud pérdidas? ¿ Quién responde
por la pérdida de productos como frutas
y verduras o mariscos, justo en Semana
Santa? ¿ A las empresas locales, donde
muchas son microempresas familiares
y del área de alimentación ?¿ Quién re-
sponde por eventos que deben cancelarse
por no llegar los insumos? Esto por
mencionar algunas cosas, porque si se
profundiza más, esto dificulta en gran
manera el desarrollo de la economia lo-
cal, y de cualquier tipo de planificación
que se quiera desarrollar y, por lo tanto,

repercute en el poder seguir viviendo
en esta isla. Hay familias que migran o
se separan por temas de salud de algún
integrante, como otros por oportunidades
de estudio y trabajo, etc., etc.

Nuestros dirigentes justo la semana
pasada habian sostenido reuniones con
las autoridades locales sobre este tema,
entre otros, dado que corresponde la con-
fección de bases de la próxima licitación,
el contrato actual termina a fines de este
año 2026 por lo que, exigimos se tomen
nuestras peticiones en cuenta y no que
no se haga entre cuatro paredes como
ha ocurrido muchas veces. Los últimos 6
años hemos creado (a solicitud nuestra,
nunca desde las autoridades) las instan-
cias con cada seremi de Transportes y
delegada o delegado provincial de turno
sobre este tema. Se lograron incluso me-
sas de trabajo con las empresas, el Ser-
emitt y Delegación, las que finalmente
llegan a minimas mejoras.

Hemos realizado in contables cartas de
reclamos, siempre con respuestas del tipo
"no está dentro de mis atribuciones", o
"hay que modificar el contrato, y eso debe
ir a Controlaria", "la próxima licitación
se buscará incluirlo" y luego la famosa
licitación se demora, luego por "buen
servicio" dado que se termina el contrato,
se permite un trato directo negociado
internamente, o bien cuando se logra
hacer licitación y esta se declara desierta
porque la única empresa regional que
adjudica estos contratos, decide no pre-
sentarse y luego se requiere nuevamente
"el trato directo": el último proceso de
licitación se inicia en 2022 y se adjudica

en 2023 (y corresponde al contrato hoy
vigente). El anterior proceso de licitación
empezó en 2020 y se declara desierto, y el
anterior proceso de licitación es de 2012.
Todos los espacios de tiempo entre cada
contrato adjudicado por licitación, han
sido cubiertos por tratos directos con la
misma empresa.

Hoy el contrato actual incluye reservar
el 10% de la capacidad de carga para res-
identes hasta 7 dias antes, y es la misma
capacidad y la misma nave la que opera
hace mas de 10 años, donde evidentemente
la necesidad de espacio ha aumentado.
Sólo la carga de residentes es subsidiada,
por lo que podría alguien suponer que era
de sentido comun considerar el aumento
de la demanda de la población local y
aumentar ese 10%. En la última mesa de
este tema (jen 2023!), se solicitó aumentar

este porcentaje y el análisis de esta modi-
ficación de contrato sigue aun en el nivel
central del ministerio, casi 3 años "evalu-
ándose". ¿ Quizá el hecho que la carga de
no-residentes se cobra, se favorece que se
"olvide" considerar este punto? (pensemos
que la mayoría de carga es de empresas
constructoras para grandes obras).

¿Cómo hacemos para que alguna vez
nos incluyan en el proceso? Si como ciu-
dadanos responsables, nos agrupamos,
generamos cartas, reclamos, solicitud de
reuniones, etc. y no sucede. ¿ Qué más se
debe hacer? Se supone que de subsidios de
transporte para las zonas aisladas tienen
por objetivo "contribuir a que las comu-
nidades que habitan en lugares aislados
del pais puedan mejorar su integración
territorial, económica y social, facilitando

su acceso a centros de mayor desarrollo
económico y con una mejor oferta de
servicios.(Programa de Apoyo al Trans-
porte Regional del Subsidio al Transporte
Público Remunerado de Pasajeros, art 5°
de la Ley Nº20.378)

Hoy lamentablemente debemos recur-
rir a la misma estrategia de "hacer show"
en nuestro tiempo libre, para pedir que
funcione lo minimo. En este caso existe
un contrato y es deber del que opera man-
tener en condiciones sus naves. Exigimos
entonces realizar lo que dentro de las
atribuciones de sus cargos puedan hacer,
y los interpelamos a ir más allá, recuerden
que sus cargos son cargos políticos, sean
porque fueron elegidos o designados, y
tienen el deber de buscar soluciones para la
comunidad, incluso si es sólo visibilizando
la situación, ya que lamentablemente el
centralismo nacional y regional, se siente
fuerte en la toma de decisiones en una
isla. Incluimos también a los gerentes y
dueños de Tabsa, para que recuerden su
responsabilidad social empresarial, y no
olviden lo que dice ser su misión.

Desde la "ciudad" mas austral del
mundo:

Junta de Vecinos Nº1
de Puerto Williams.
Comunidad Yaghan
de Bahia Mejillones.

Consejo de Desarrollo Local
en Salud Puerto Williams.

Fundación Inclusiva
Teapoyo Cabo de Hornos.

Fundacion Mamds
Salud Cabo de Hornos.

Fenats Base Puerto Williams.

Tabsa responde a vecinos
de Puerto Williams

Sr. Director
Ante los hechos recientemente infor-

mados respecto a la operación del servicio
maritimo hacia Puerto Williams, Tabsa
señala lo siguiente:

Durante la madrugada del dia de ayer.
y por motivos estrictamente de seguri-
dad, la nave debió regresar a puerto tras
detectarse una falla técnica en uno de
sus motores. Si bien la embarcación se
encontraba en condiciones de continuar
navegando, se tomó la decisión de no
continuar el trayecto, considerando las
adversas condiciones de navegación que

se proyectaban en la ruta. Esta deter-
minación responde a los estándares de
seguridad de la compañía, priorizando en
todo momento la integridad de nuestros
pasajeros, tripulación y carga.

Entendiendo el impacto que este tipo
de situaciones genera en una zona aislada
como Puerto Williams, y conscientes de la
relevancia que tiene la conectividad para

la comunidad, una vez detectada la falla se
activo de inmediato nuestro plan de con-
tingencia, consistente en la preparación
de una segunda nave, con el objetivo de
reducir al máximo los tiempos de retraso

y dar continuidad al servicio.
Debido a la distancia ya recorrida al

momento de detectarse la situación, la

nave pudo recalar recién a las 13,30 horas
en Punta Arenas. Una vez en puerto, se
procedió al traspaso de la totalidad de la
carga y pasajeros hacia la segunda nave
dispuesta, proceso que se realizó sin com-
prometer la integridad de la carga.

Finalizadas las maniobras, la nave de
reemplazo zarpo a las 18 horas, trans-
portando a la totalidad de los pasajeros
y carga originalmente considerados. La
nave recalará hoy en Puerto Williams a
medianoche.

Es importante destacar que, desde el
primer momento, los pasajeros fueron
informados de manera oportuna y perma-
nente respecto de la situación. Asimismo,
se mantuvo comunicación continua con

las autoridades correspondientes y la
Autoridad Maritima.

Sabemos que este tipo de eventos afecta
la planificación de las personas, servicios
y actividades económicas locales. Las
fallas técnicas son situaciones que pueden
ocurrir en cualquier operación maritima;
sin embargo, lo fundamental es contar
con protocolos eficaces y una capacidad
de respuesta oportuna para mitigar sus
efectos, como fue el caso.

Como empresa, reiteramos nuestro
compromiso con la seguridad, la continui-
dad operacional y el bienestar de las comu-
nidades a las que servimos, especialmente
en territorios aislados donde nuestra labor
resulta esencial.

Prevención de violencia en
nuestras escuelas

Señor director:
La Federación Gremial Nacional de Ori-

entadores Educacionales de Chile expresa su
profundo pesar y consternación por los trágicos
hechos ocurridos en un establecimiento educa-
cional de Calama.

El rol del/la Profesora Orientador Edu-
cacional es clave, ya que somos profesores
técnicos pedagógicos en Orientación y resulta
indispensable: nuestra función profesional se
centra en la educación formativa, preventiva
y curricular, que abarca cuatro dimensiones
claves: preventiva de riesgos, curricular, de
gestión institucional y vocacional-profesion-
al-laboral. Además de apoyar al profesor jefe
para el desarrollo de la asignatura de orient-
ación -fundamental herramienta pedagógica
para trabajar con los estudiantes proyectos de
vida, valores institucionales y otros-, según lo

establece la REX 2076 del Mineduc.
Este lamentable suceso y otros pone de

manifiesto la urgencia de una educación form-
ativa integral, que reconozca la asignatura de
Orientación como herramienta pedagógica
clave -desde primero básico hasta cuarto
medio -. Ya que fomenta a través de sus ejes
las relaciones interpersonales, bienestar y au-
tocuidado -aqui entra la parte emocional- y
otros ejes formativos vocacionales esenciales.
Lamentablemente algunos establecimientos
educacionales la ocupan como un mero "relleno"
en la carga horaria.

Esperamos que el Ministerio de Educación
apoye e implemente como corresponde la
asignatura y el rol fundamental de los Prof.
Orientadores, si realmente queremos volver
a tener calma y prevención de violencia en
nuestras escuelas.

Lorna Huichalaf Vargas
Presidenta Federación Gremial

Nacional Orientadores Educacionales

Violencia escolar: una señal

que no podemos ignorar
Señor Director:
El reciente hecho ocurrido en

un establecimiento educacional en
Calama, que terminó con la muerte de
una inspectora y dejó a otras perso-
nas gravemente heridas, no sólo nos
impacta por su gravedad, sino que
también nos interpela como sociedad

La violencia escolar no surge
de un momento a otro. Suele estar
precedida por señales que, mu-
chas veces, no son detectadas o
no reciben la atención necesaria.
Problemas de convivencia, difi-
cultades emocionales, aislamiento
o conflictos no resueltos pueden ir
acumulándose hasta desencadenar
situaciones criticas.

Por ello, es urgente avanzar en

una mirada preventiva. La salud
mental de niños y jóvenes debe ser
una prioridad en el sistema educa-
tivo, no solo desde la contención,
sino también desde la formación
en habilidades socioemocionales y
el fortalecimiento de comunidades
escolares más seguras.

Asimismo, este desafio no puede
recaer únicamente en los colegios. Se
requiere un trabajo articulado entre
familias, establecimientos y políticas
públicas que permitan detectar y
abordar a tiempo situaciones de riesgo.

Lo ocurrido en Calama debe ser
entendido como una señal de alerta.
Ignorarla solo aumentará la probabili-
dad de que hechos similares se repitan.

Andrés Benitez
Psicólogo clínicoy Subdirector

de Formación y Convivencia
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